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SANTIAGO, 2 '* Oel. 2011 

VISTO: lo dispuesto en el artículo 4° W 2 y 7° 
I del decreto con fuerza de ley W 1, de 2005 del 
de Salud, que fija el texto refundido, coordinado y 

sistemati 
18.469 y 

zado del decreto ley W 2.763, de 1979 y de las leyes 
18.933; en el Reglamento de Hospitales y Clínicas 
por el decreto supremo N° 161 de 1982 y teniendo 

las facultades concedidas en el decreto supremo N° 
aprobado 
presente 
28 de 20 09 del Ministerio de Salud, dicto el siguiente 

DE C R E T O: 

ARTícu 
sobre "Pr 

LO PRIMERO.- Apruébase la sigüít,ihte Norma Técnica 
ogramas de Prevención y Control de las Infecciones 
s a la Atención de Salud (IAAS)", cuyo texto forma 
grante de este decreto y deberá ser publicada en la 

Asociada 
parte inte 
página web del Ministerio de Salud, www.minsal,cI para su 

o conocimiento y difusión. adecuad 
Una copi a debidamente visada de este decreto y su Norma 

se mantendrá en el Departamento de Asesoría Jurídica 
terio de Salud y en el Departamento de Calidad y 
d del Paciente de la Subsecretaría de Redes 
ales. 

Técnica 
del Minis 
Segurida 
Asistenci 

ARTícu 
Program 

LO SEGUNDO.- Déjese sin efecto las Normas del 
a de IIH del Manual de Prevención y Control de las 
es Intrahospitalarias (IIH) y Normas del Programa 
de IIH de 1993 de este Ministerio. 

Infeccion 
Nacional 

ANÓTESE Y PUBLíQUESE.-
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~ dftl$CA 
17,.~,'(.~\o D 

_
~ó'-1.~ 

~~ 
~~t , ~ 

4?/NlS\ 

.('~~ 
.~ o 
,,~ AIME MAÑALlCH MUXI 

Ir ... ~IINISTRO DE SALUD 


































